
RESOLUCIóN DE SUPERINTENDENCIA

^" / 67 -201e-susaluD/s

Lima, 2 4 DtC. 2019

vtsTos:

E lnfornre N'00035-201g/TRIBUNAL, de fecha 09 de dciembre de 2019, emtido por et
Presidenie del Tribunal de la Superinteñdencia Nacona de Sa ud; el lnforme,lurídico N'009-
2019-SUSALUD/OGAJ, de fecha 12 de diciembre de 2019, emtido por la Ofcina General de
Asesoría Jurid ca, elActá de Sesión Ordinar a de Consejo Direct vo N' 24,2019-CD. de fecha 18
de diciembre de 20Tg y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el articu o 2 de la Resolución de Superintendenca N'008-2019-
SUSALUD/S defecha0Tdeenerode20Tg seeslableció que elTr buna de la Supennteñdenc a
Nac¡onalde Salud (SUSALL,D), estaré conformado por la Primera Sa a: Especializada en casos
de Defensa de los Derechos en Salud de los L,suarios la Segunda Sala Espec allzada en casos
de nstitucioñes Adm nistradoras de Fondos de Asegurám ento en Sa ud (IAFAS) y Un¡dades de
Geslión de IPRESS (UGIPRESS), asi como en casos de lnsl¡luciones Prestadorás de Servrcros
de Salud (IPRESS) y. a Tercera Salat Especiá izada en casos de Defensa de os Derechos en
Salud de los Usuarios, esimismo, elartículo 3 d spuso a conformácón de los inleqrantesde cada
sala para elperodo 2019i

Oue, mediante Resolucióñ de Superinlendencia N'080-201g,SUSALUD/S, se aprobó ta
reconformación de los membros de a Primera Sala para el año 2019 dejándose sin efecto a
Resolución de Superinlendencia N' 008-201g,SUSALllD/S. en ese exlremoi

Que, elarticu o 24 delDecreto Legislativo N'1158 establece que elTribunatde SUSALUD
es un órgano resoluiivo que iormá parte de a estructura orgá¡ica de lá Superntendencta
Nacional de Sa ud, cuenta con autonomia técnica y func¡ona, y es competente para conocer y
resolver en últimá instancia administrativa los procedimlentos y materia somelidas a su
consideración. Ei número, la materia y la organ¡zación de las salas, serán determinados por el
Coñsejo Direciivo, cons derando la especializáción y la carga procesal:

Oue. de acuerdo al articulo 23 del Reglamento de Organzacón y Funcrones (ROF) de
SUSALUD. aprobado por Decreto Supremo N'008,2014-SA, en concordancra con elarticulo 25
de Decreio Leglslatvo N" 1158, el Tribunal de SUSALUD eslá iñteg.ado por salas
especialzadas en los asuntos de su competenc¡a y cada sála esiá rntegrada por lres (3) vocalesi

Que, de conformidad a o drspLresto eñ el numeral 6) del ariículo 19 deL Decreto
Legislativo N" 1158 modificado porelDecreto Legislativo N'1289, coñcordante con eli¡tera g)
del articuo I del ROF de SUSALUD, es competenca del Consejo D recUvo de SUSALUD.
establecer la organización de las salas que conforman elTribuna, considerándo la especia idad
y la carga procesali

Oue, mediañte Acuerdo N'o5-CD/SUSALUD adoplado eñ a Sesión Ord naria N' 24
2019-CD de fecha 18 de d ciembre de 2019, se aprobó la conformación de as Salas
Especializadas del Tribunalde SUSALUD para el periodo 2020i



Que. mediante lnforme Juridico de vistos, la oficina Genera de Asesoria Juridica

muestra su conformidad al marco iu rid co que reg u la la aprobacióñ de a co nformac¡ón de lá s

Salas Especialzadas delTribuñalde SUSALUD, por lo que resulta necesario formalizar la nueva

conformación de os miembros de les iÍes (3) Salas Especializadas del Tribunal de SUSALUD.

conforme a lo acordado por elConsejo Direclivo

Con el visto del Direcior General de la
Superintendenc a Nacioñal de Salud yi

Estando a o dlspuesto por el Decreio
Organzación y Funcones de SUSALUD

Oficina General de Asesoría,luridica de la

Legislativo N' 1158 y el Reglamento de

SE RESUELVE:

Articulo 1.- APROBAR a Conforr¡ación de las Salas Especializadas del Tribunal de la

Super¡ntendencia Nac¡onal de Sa ud, para el pedodo 2020, de acuerdo a sigu ente detalle
Primera Sala: Espec¡alizada en casos de Defensa de los Derechos en Salud de los
Usuar¡os.
. Chr stian Guzmán Napurl
. Leysser Lugg León Hilario
. Carlos lvlanuelOu mper Herrera

Segundá Sala: Especializada en casos de lnstituc¡ones Administradoras dé
Foñdos de Aseguramiento en Salud - IAFAS y Unidades de Gest¡ón de IPRESS -
UGIPRESSi as¡ como en casos de lnstituc¡ones Prestadoras de servicios de Salud

- IPRESS.
. Juan Carlos Bustamante Zavala
. I\¡afene Leonor Rodriguez Siiueñtes
. Lu s Alberto Santa fvlaríe JLrárez

Tercera Salá: Especializada en casos de Defensa de los oerecho§ en salud de los

. José Antonio ArósteguiGirano

. José Hugo Rodriguez Brgnarde lo

. Enrique Antonlo Varsi Rospgliosi

Articulo 2.- El P.esrdenle del Tribunal de SUSALUD y los Presidentes de cada uña de

as Salas Especializadas, serán elegidos medrante Acuerdode Sala Plena delTribunel, conforme

a os criterios eslablecidos en e L Reg lameñto lntern o del Tribu nal de a Super ntendencia Nacional

de Salud. aprobedo por Resolucióñ de Supedntendencia N" 172_2015_SUSALUD/S, r¡odifcada
por a Resolució¡ de Super ntendenc a N" 162-2018-SUSALUD/S.

Articulo 3.- DISPONER a pub icación de la presenle Resolución en e Diario Of¡cial El

Peruaño en el Porta del Estado Peruano (www peru gob pe) y en el Portal lnstilucional de la
Super ntendencia Naciona de Salud (www susaLud.gob pe)

Regístrese, comuniquese y publiquese

CARLOS MANU
Su

OSTA SAAL


